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RESOLUCION No.8B5-2-1-1- 026 
fe 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

- En ejercicio de las atribuciones señaladas el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 3 de noviembre de 1925 se ha otorgado ante el No- 
tario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil abogado Ernesto Tama 
Costales, la escritura pública de auneato de capital y 
reforma de estatutos de GERONIMO ONBTO GERONETO S.A.; 

QUE el señor Eduardo Blás Oneto Zama, con el patroci- 
nio del abogado Eduardo (Oneto Ottati, en su calidad de Geren- 
te Genersl de la compañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con los Informes Nos.35-0975-IA y 85-1189-IA del 23 de ju- 
lio y 17 de septiembre des 19835, emitidos por el Departa- 
mento de Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-85-1442 del 27 de noviembre de 1985, ha emitido inforue 
favorable para la continuación del trímite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lega- 
los respectivos; 

Ley; y, 

RESUBLVE 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR: a) el aumento de capital 
de GERONIMO ONETO GERONETO S.A. por TREINTA Y SIENE MILLO- 
NES DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en treinta y siete mil 
doscientas acciones de un mil sucres cada una, y b) La 
raforma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la p 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Cuar- 
to de este Cantón, tone nota sal nargen de la matriz de la 
escritura lica que se aprueba del contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mer-. 
cantil del Cantón Guayaquil: e) inscriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Loy de Registro) 
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PLOT CUARTO.-. DISPONER que el Notario Quinto de 

. al margen de la matriz de la escritura 
d910 11 de septiembre de 1974, por la cual se cons- 

la Soyipañta en referencia, que ha procedido a aunen- 
qapitlal y a reformar sus estatutos, mediante la 

tu ública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, sa uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

   

   

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESB,- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 

9 Nov. 1983 

“Ab, Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

OAM. 1bd. 
PL-A0fp- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 48.391 
e 48.385, número 10.878 del Regístro Mercantil y ano- 
tada bajo el número 15.703 del Repertorio .- Guaya 
quil, dieciocho de Diciembre de mil novecientos o "en 

ta i cínco .- El Registrador cantil.- A, 
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. HE. Te R MIGUEL A AR ANDRADE 
e Regisuador Mercanul al Cartón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con £ét ña Day a 
Se tomó note de lo ordenado en la entérior Resolución 

a foja 17.072 del Registro Mercantil de 1.974; 1.824 

del mismo Registro de 1.975; 19.308 de igual Regis -



tro de 1.976; 7.329 del propio Registro de 1.984; y, 7360" * 

del Registro Mercantil de 1.981, al margen de las iñscrip 

ciones respectivas «- Guayaquíl, dieciocho de Diciembre - 

E dl novecirtoay ep. qghenta 1 cinco El tegistrador Her- 

Y cantil.- / 
BA, 

   
  

ECTOR MIGUEL ALCA ÍORADE 
egutrador Mescantl del Cu ¡uayaquil     
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